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RESOLUCION No. a8-2-1-106707 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el sebor 
Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No. 
ACUM-88471 del 27 de noviembra de 1988+, - 

CONSTODERAN 5 di 

QUE el 19 de julio de 1988 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón Guayaquil, abogado 
fugenio Santiago Ramitez Bohórquez, la escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compaúla INMOBILIARIA CEDROS INCESA S.A.; 

QUE la señora Olga Paladines Arévalo de Paladines, 
en su calidad de Gerente y Representante Legal de la 
compañia, con el patrocinio del doctor Artura Garcia 
Unda, ha solicitado la aprobación Je” Ta Inituada””—” 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 88-2705-lA de 23 de 
noviembre de 1988: 

QUE sl Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC -0J-CA-88-2012 del 26 de Jiciembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dade -umplimianto a loz 
raqnuisitos legales respectivos: 

En ejernicio de las atribuciones que le confiere lá 
Lay; 

RESUELVE 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: 2) el aumenta de 
capital de TNMOBILIARIA CEDROS INCESA S.A. por UN MTLLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en mil quinientas 
acciones de un mil sucres cada una: y, b) la reforma de 
estatutos constantes en la teferíida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - TSPONER que el Notario 
Vigásimo Octava del cantón Guayaquil.. al «margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota 
del contenido de la prezente Resolución y siente razón 
da esta anotación.
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Mer Are? uiariyemudrd a) inscpiB3, Ta referida 
escritura junto con la presente Résólución. 
archive una copia". de dicha escritúgá - y devuélva las 
restantes con la razón de la inscrip+Yorráps se ordena: 
y, b) cumpla las demás prescripciohgs' cqnidas én la 
Ley de Registro. t E . >! 

  

E 
A 
... nh. 

a - E o 

ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que'»1 Notario sáptimo 
del cantón Guayaquil, anote al margen -del.Lá” matriz de la 
escritura pública del 20 de octubre de 1978 por la cual 

5 se constituyó la compañia en referencia, que ha proce- 
dido a aumentar el capital y a reformar sus estatutos. 
mediante la escritura pública que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

- ARTICULO QUINTO, - LISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por Una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la Compaúla. Un ejemplar «de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE , - DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañlas, en Guayaquil, a a 

11. 39 

.., ' ADO . 

Dr. Carlos Estarellaz Merino 
1 INTENDENTE DE COMPANTAS 

AG. adem 

DL: 3! CERTIFICO: Que con feeha de hoy , 
Exp” No.9851-79 Queda inscrita la presente Resolución de fojes - 

20.756 a 20.757, número 5.803 del Registro Mer - 
> cantil y anotada bajo el número 8.205 del Repar- 

. / torio .- Guayaquil, Mayo veinticinco de mil nove 
cientos ochenta 1 nueve .- £l Re redor Mercan 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de
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lo ordenado en la anterior Resolución a foja 25.985 del Regis- 

tro Mercantíl de 1.979, al margen de la inscripción respectiva.- » 

Qiayaguil, Meyo veinticinen «de 1 1 novecient ochenta 1 rueve.- 

El Registrador Mercantil 
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AB. MÉCUOK MIGUEL ALCIVAR ANDEUADE 

Regisuador Mercantil del Gusyacué 
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